· Nombre genérico: SENSOR DIGITAL CON CABLE DESMONTABLE PARA TOMA DE RADIOGRAFIAS PERIAPICALES TAMAÑO PEQUEÑO.  
Descripción: Sensor digital para Equipo de Rayos X para la toma de radiografías periapicales, para uso intraoral para odontopediatría o tamaño pequeño o tamaño cero (0).
Especificaciones técnicas:
1.	Tipo de sensor:
1.1.	CMOS con cable desmontable.
2. Tamaño: para uso intraoral para odontopediatría o tamaño pequeño o tamaño cero (0) o dentición temporal.
      2.1. Largo: entre 31 mm y 33 mm.
       2.2. Ancho: entre 23 mm y 24mm.
       2.3. Grosor: de 7.3 mm o menor.




3.	Area activa entre 25 mm y 26 mm  x  entre 18 mm y 19 mm.
4.   Tamaño del Pixel 20 µm o menor. 
5.	Rango dinámico o su correspondiente en bits: 4096 o mayor. 
6.	Longitud del cable: 1.8 metros o mayor. 


LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA EL TAMAÑO (punto 2) DE ACUERDO A SU NECESIDAD.
Accesorios:
1.	Computadora de mesa: 
1.1.	Procesador Intel Core i7 ó superior ó Procesador AMD equivalente.
1.2.	 Memoria para 8G ó mayor. 4G
1.3.	Disco duro interno de tecnología de estado sólido (SSD) hasta 1 Tera.
1.4.	Salida de USB: 4 puertos activos.
1.5.	Sistema Operativo: Windows 11 o superior compatible con el sistema. XP.
1.6.	Sistema externo para grabar DVD R/W Drive.
2.	Monitor: 19" o mayor de grado Médico con matriz de 2 mega pixeles o mayor.      
3.	UPS tipo online para respaldo y protección de la computadora y del sensor. con capacidad para proteger todo el sistema. el sensor y true Regulador de voltaje para la computadora
4.	Funda o cubierta o protector desechable para sensor.
5.	Juego de posicionadores (para anteriores, para posteriores y aleta de mordida). 
6.	Software de manipulación de imágenes DICOM con las siguientes características: que incluya la licencia. Programa
6.1.	 Integrable con los sistemas RIS y/o PACS ó HIS por requerimiento de la unidad solicitante, incluyendo las siguientes licencias:  Totalmente compatible compatible e integrable en DICOM existente,
6.1.1.	DICOM STORAGE y/o;
6.1.2.	DICOM PRINT ó;
6.1.3.	DICOM MODALITY WORKLIST.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Accesorios: (LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA LA CANTIDAD DE LICENCIAS Y LOS ACCESORIOS QUE REQUIERAN DE ACUERDO A SU NECESIDAD)
Observaciones sugeridas para el pliego de cargo:
1.	Garantía de tres (3) año mínimo en piezas y mano de obra, siempre que se utilice según las instrucciones del fabricante, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La garantía de tres años incluye el sensor.
2.	Certificación emitida por el fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
3.	Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
Para el ganador definitivo al momento de la entrega debe cumplir con: 
1.	Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español
2.	Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía.
3.	Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo: Odontólogos y Técnicos en Asistencia Odontológica.
4.	Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de dos (2) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.
· Nombre genérico: SENSOR DIGITAL CON CABLE DESMONTABLE PARA TOMA DE RADIOGRAFIAS PERIAPICALES TAMAÑO MEDIANO.  
Descripción: Sensor digital para Equipo de Rayos X para la toma de radiografías periapicales, para uso intraoral para dentición mixta o tamaño mediano o tamaño uno (1).
Especificaciones técnicas:
1.	Tipo de sensor:
1.1.	CMOS con cable desmontable.
2. Tamaño: para uso intraoral tamaño pequeño o tamaño uno (1) o dentición Mixta.
      2.1. Largo: entre 36 mm y 40 mm.
       2.2. Ancho: entre 24 mm y 28mm.
       2.3. Grosor: de 7.3 mm o menor.




3.	Área activa entre 20 mm y 21 mm x entre 30 mm y 31 mm.
4.   Tamaño del Pixel 20 µm o menor. 
5. Rango dinámico o su correspondiente en bits: 4096 o mayor. 
6.	Longitud del cable: 1.8 metros o mayor. 

LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA EL TAMAÑO (punto 2) DE ACUERDO A SU NECESIDAD.

Accesorios:
1.	Computadora de mesa: 
1.1.	Procesador Intel Core i7 ó superior ó Procesador AMD equivalente.
1.2.	 Memoria para 8G ó mayor. 4G
1.3.	Disco duro interno de tecnología de estado sólido (SSD) hasta 1 Tera.
1.4.	Salida de USB: 4 puertos activos.
1.5.	Sistema Operativo: Windows 11 o superior compatible con el sistema. XP.
1.6.	Sistema externo para grabar DVD R/W Drive.
2.	Monitor: 19" o mayor de grado Médico con matriz de 2 mega pixeles o mayor.      
3.	UPS tipo online para respaldo y protección de la computadora y del sensor. con capacidad para proteger todo el sistema. el sensor y true Regulador de voltaje para la computadora
4.	Funda o cubierta o protector desechable para sensor.
5.	Juego de posicionadores (para anteriores, para posteriores y aleta de mordida). 
6.	Software de manipulación de imágenes DICOM con las siguientes características: que incluya la licencia. Programa
6.1.	 Integrable con los sistemas RIS y/o PACS ó HIS por requerimiento de la unidad solicitante, incluyendo las siguientes licencias:  Totalmente compatible compatible e integrable en DICOM existente,
6.1.1.	DICOM STORAGE y/o;
6.1.2.	DICOM PRINT ó;
6.1.3.	DICOM MODALITY WORKLIST.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Accesorios: (LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA LA CANTIDAD DE LICENCIAS Y LOS ACCESORIOS QUE REQUIERAN DE ACUERDO A SU NECESIDAD)
Observaciones sugeridas para el pliego de cargo:
1.	Garantía de tres (3) año mínimo en piezas y mano de obra, siempre que se utilice según las instrucciones del fabricante, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La garantía de tres años incluye el sensor.
2.	Certificación emitida por el fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
3.	Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
Para el ganador definitivo al momento de la entrega debe cumplir con: 
1.	Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español
2.	Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía.
3.	Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo: Odontólogos y Técnicos en Asistencia Odontológica.
4.	Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de dos (2) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.
· Nombre genérico: SENSOR DIGITAL CON CABLE DESMONTABLE PARA TOMA DE RADIOGRAFIAS PERIAPICALES TAMAÑO GRANDE.  
Descripción: Sensor digital para Equipo de Rayos X para la toma de radiografías periapicales, para uso intraoral para dentición permanente o tamaño grande o tamaño dos (2).
Especificaciones técnicas:
1.	Tipo de sensor:
1.1.	CMOS con cable desmontable.
2. Tamaño: para uso intraoral tamaño grande o tamaño dos (2) o dentición permanente..
      2.1. Largo: entre 38 mm y 45 mm.
       2.2. Ancho: entre 28 mm y 34 mm.
       2.3. Grosor: de 7.3 mm o menor.
3.	Área activa entre 25 mm y 31 mm x entre 42 mm y 46 mm.
4.   Tamaño del Pixel 20 µm o menor. 




5. Rango dinámico o su correspondiente en bits: 4096 o mayor. 
6. Longitud del cable: 1.8 metros o mayor. 
LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA EL TAMAÑO (punto 2) DE ACUERDO A SU NECESIDAD.

Accesorios:
1.	Computadora de mesa: 
1.1.	Procesador Intel Core i7 ó superior ó Procesador AMD equivalente.
1.2.	 Memoria para 8G ó mayor. 4G
1.3.	Disco duro interno de tecnología de estado sólido (SSD) hasta 1 Tera.
1.4.	Salida de USB: 4 puertos activos.
1.5.	Sistema Operativo: Windows 11 o superior compatible con el sistema. XP.
1.6.	Sistema externo para grabar DVD R/W Drive.
2.	Monitor: 19" o mayor de grado Médico con matriz de 2 mega pixeles o mayor.      
3.	UPS tipo online para respaldo y protección de la computadora y del sensor. con capacidad para proteger todo el sistema. el sensor y true Regulador de voltaje para la computadora
4.	Funda o cubierta o protector desechable para sensor.
5.	Juego de posicionadores (para anteriores, para posteriores y aleta de mordida). 
6.	Software de manipulación de imágenes DICOM con las siguientes características: que incluya la licencia. Programa
6.1.	 Integrable con los sistemas RIS y/o PACS ó HIS por requerimiento de la unidad solicitante, incluyendo las siguientes licencias:  Totalmente compatible compatible e integrable en DICOM existente,
6.1.1.	DICOM STORAGE y/o;
6.1.2.	DICOM PRINT ó;
6.1.3.	DICOM MODALITY WORKLIST.

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Accesorios: (LA UNIDAD EJECUTORA SOLICITARA LA CANTIDAD DE LICENCIAS Y LOS ACCESORIOS QUE REQUIERAN DE ACUERDO A SU NECESIDAD).
Observaciones sugeridas para el pliego de cargo:
1.	Garantía de tres (3) año mínimo en piezas y mano de obra, siempre que se utilice según las instrucciones del fabricante, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La garantía de tres años incluye el sensor.
2.	Certificación emitida por el fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
3.	Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

Para el ganador definitivo al momento de la entrega debe cumplir con: 
1.	Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español
2.	Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía.
3.	Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo: Odontólogos y Técnicos en Asistencia Odontológica.
4.	Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de dos (2) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

